
Reunión ordinaria del Consejo Escolar 29/06/2017 

 

Antes de comenzar, se vota a favor de incluir en el orden del día el apartado de aprobación de 

las actividades extraescolares, que se convierte en el punto 6, desplazando al 7 el apartado de 

ruegos y preguntas. 

Desarrollo del orden del día: 

1. Lectura y aprobación del acta correspondiente. 

No hay ninguna variación, aprobada. 

2. Aprobación del PAD (Plan de Atención a la Diversidad). 
Explicación de los objetivos del documento y su contenido, se comenta que se 
pueden plantear propuestas de mejora al documento a lo largo del curso 
2017/18. 
 

3. Informar la memoria del curso escolar 2016/17. 
Se comenta que el guión para el desarrollo del documento, lo ha dado la 
inspectora.   
Se decide incluir un apartado comentando las actividades del taller piloto de 
ciencias, desarrollado en los cursos primero, segundo  y tercero de primaria. Y 
para el curso 2017/18 incluirlo en la programación general anual, previa 
presentación de un propuesta a desarrollar por Susana López que debería estar 
lista para mediado de octubre. 
En la memoria, falta incluir un comentario sobre el servicio de acogida, que 
corresponde con la actividad “los primeros del cole” que desarrolla el AMPA, 
esto se solucionará hablando con el AMPA para redactar el apartado. 
 

4. Valoración de las pruebas externas. 
Se comentan los resultados obtenidos en comparación con el resto de colegios 
de la DAT Madrid centro: Los resultados de tercero, nos sitúan por encima de la 
media en castellano y por debajo en Inglés y matemáticas, para sexto curso los 
resultados nos sitúan por debajo de la media en castellano e inglés y por 
encima en matemáticas, en la prueba de ciencia y tecnología nos sitúan al 
mismo nivel del resto de la zona. 
 

5. Otras informaciones. 

 Se informa a los miembros del consejo ya hay presupuesto para el 
préstamo de libros para el periodo escolar 2017/18 en concreto 7093€. 

 Se comenta que la actividad de centros abiertos en inglés, será 
desarrollada por la empresa ARCINATURE (como en años anteriores), 
con tres periodos de apertura del centro en verano: 3-14 de julio, con 
135 niños, 15-28 de julio con 125 niños y 3 de julio al 11 de agosto con 
120 niños. La ratio será de 15 niños por monitor. 

 La empresa de comedor seguirá siendo la misma, el grado de 
satisfacción de sus servicios es bastante bueno. Se valora positivamente 
la implicación de los monitores, los talleres de cocina, la chocolatada, 



etc. Como propuesta de mejora, la profesora de música comenta que en 
el buzón de sugerencias lo niños han planteado que, durante la hora de 
descanso de comedor se pueda acceder a la biblioteca. 

 Se comenta que se realizará, a partir del 15  de julio, la reforma de los 
servicios de niños y profesores de la segunda planta. Aunque a nuestro 
centro no le correspondía hasta el curso siguiente, gracias a la 
intervención de José Luís  Serrano Gallego, el representante del 
Ayuntamiento en el consejo, se harán las obras en verano. 
 

6. Aprobación de las actividades extraescolares. 
Aprobadas todas las actividades propuestas por el AMPA, incluyendo el cambio 
de la actividad de Inglés cuyos resultados se revisarán anualmente.  
 

7. Ruegos y preguntas. 

 Se informa que se van a realizar las obras para habilitar de nuevo el 
paso de cebra en Ginzo de Limia, a la altura de la puerta de entrada de 
los alumnos de primaria. También el ayuntamiento informa que 
procederá a remodelar la mediana. Se aprovecha para pedir una 
señalización específica de colegio, reducción de velocidad y una zona 
para los autobuses. 

 Se manifiesta la preocupación por valorar el trabajo del personal de 
limpieza, intentando que, después de las diferentes actividades que se 
desarrollan en el colegio, se dejen las instalaciones recogidas y limpias. 

 Por último se recuerda que está prohibido estacionar en las puertas de 
acceso al colegio. Especialmente grave es el caso de la salida de la 
cocina que es una salida de emergencia. 

 
 
 


